RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0008141, Ent. N°6426/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Consejo de Formación en Educación de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el convenio suscrito con el Instituto Superior de Educación Física de la Universidad de la República; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 15 de julio de 2013, se firmó un convenio especifico entre el Instituto Superior de la Universidad de la República y el Consejo de Formación en Educación de ANEP, en relación a la formación de grado en educación física;
2) que por Resolución Nº 12, Acta Nº 66, adoptada por el Consejo de Formación en Educación, de fecha 20 de marzo de 2014, se aprobó la suscripción de un acuerdo de cooperación entre dicho Consejo y el Instituto Superior de Educación Física, de la Universidad de la República;
3) que del texto del convenio pactado entre ambas entidades, surge que:
3.1) el  objeto es la implementación de un Programa Piloto de Licenciados en Educación Física, a desarrollarse a término en Cerro Largo (apertura de cohorte y un grupo) en el marco de un Programa Conjunto de carácter itinerante; previniéndose que posteriormente, en función de la evaluación del Programa, se definirá la implementación en el Centro Universitario de Rivera; 

3.2) el ISEF se obliga a:
 i) brindar asesoramiento en el diseño, implementación, seguimiento, sistematización y evaluación en las temáticas específicas del campo de la Educación Física del Programa Conjunto;
ii) promover las horas docentes para el dictado de las materias curriculares específicas del campo de la Educación Física con fondos traspasados de CFE;
iii) financiar el cargo de Coordinador de Carrera;
iv) financiar los gastos de viáticos y traslados de los docentes; y
v)  realizar la prueba de ingreso, con los criterios aprobados por la Comisión Directiva para la Licenciatura en Educación Física, con un cupo de 60 estudiantes por cohorte;

3.3) la CFE se compromete a:
i) asesorar en el diseño, implementación, seguimiento, sistematización y evaluación en las temáticas específicas del campo Pedagógico Didáctico; y 
ii) proveer las horas docentes para el dictado de las materias curriculares específicas del campo Pedagógico;

Asimismo se comprometió a traspasar al ISEF las siguientes partidas:
i)   año 2014: $ 1.245.674; 
ii) año 2015: $ 1.504.404;
iii) año 2016: $ 2.908.940; y
iv) año 2017: $ 2.112.479;
 4) que con fecha 21 de marzo de 2014, la División Financiero Contable del Consejo de Formación en Educación, indicó que existe disponibilidad de crédito en el Proyecto 016 de la Financiación Rentas Generales, para atender la presente erogación que asciende a $ 1:254.674;
5) que por Resolución del Consejo Directivo Central, en sesión de fecha 20 de mayo de 2014, se dispuso aprobar lo actuado por el Consejo de Formación en Educación, en relación con la suscripción del Acuerdo de Cooperación entre éste y el ISEF; 
6) que con fecha 9 de setiembre de 2014, el Consejo de Formación en Educación y el ISEF procedieron a suscribir el acuerdo proyectado;
7) que por nota de fecha 14 de octubre de 2014, la Dirección del ISEF solicitó la transferencia correspondiente al año 2014, por un monto de $ 1:254.674;
8) que se adjunta documento de afectación               Nº 001598, de fecha 22/10/14, por el cual se imputa el monto de $ 1:245.674, con cargo al Programa 005, Proyecto 016, Objeto del Gasto 599, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”; 

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 31 de la Ley 18.437, la formación en educación se concebirá como Enseñanza Terciaria Universitaria y abarcará la formación de maestros, Maestros Técnicos, Profesores, Profesores de Educación Física y Educadores Sociales, así como de otras formaciones que el Sistema Nacional de Educación requiera;

2) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 142 de la Ley 17.556, se incorporó a la Universidad de la República, las competencias en la formación de recursos humanos docentes en materia de Educación Física que hasta esa fecha eran ejercidas por el Ministerio de Deporte y Juventud;
3) que el Artículo 1 del  Decreto 594/005, estableció que la formación de recursos humanos docentes en materia de Educación Física correspondiente al lnstituto Superior de Educación Física pasa a ser competencia de la Universidad de la República;
4) que el CODICEN, teniendo en cuenta lo establecido en la Ley General de Educación, 18.437, disposiciones transitorias y excepcionales (Literal I), y mientras no se apruebe la Ley Orgánica del Instituto Universitario de Educación, por Resoluciones del 22/6/10 y del 24/6/10, dispuso que en el ámbito de ANEP funcionara un órgano desconcentrado “Consejo de Formación en Educación”, con los mismos cometidos de los otros  Consejos, siendo su competencia la formación de profesionales de la educación;
5) que en virtud de lo indicado, ambas entidades tienen competencia para la suscripción del convenio remitido;                              
6) que sin perjuicio de lo indicado, el convenio ha sido remitido a la intervención de este Tribunal ya encontrándose en ejecución, contraviniéndose lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto, por lo expuesto  en el Considerando 5 de la presente;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
3)  Devolver los antecedentes.
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